Ref: Rel17/08/06

Debate Nacional sobre Defensa

MESA TEMÁTICA 3


SESION Nº 3.


Montevideo, 17 de agosto de 2006.-

Ministerio de Defensa Nacional, Competencias y Lineamientos de su Diseño Institucional.

En la sede del Instituto Militar de Estudios Superiores (IMES) y con la presencia de unos 56 invitados acreditados, a las 09:10 hrs. comenzó la tercera sesión de la Mesa Temática de Debate (MTD) Nº 3.

En primer lugar, se instó a los presentes a realizar comentarios sobre la relatoría de la sesión del 10-08.

Comentarios sobre la relatoría de la sesión del 10-08

Se aclaró que puede existir un Estado Mayor de la Defensa que asesore al Ministro, sin que necesariamente deba existir un Comandante en Jefe de las FF.AA.

Se indicó que cuando se señala en la relatoría anterior que muchos de los funcionarios que trabajaban en la Dirección Nacional de Meteorología(DNM) se han ido de la misma, debe aclararse que lo han hecho porque han pasado a retiro o han culminado su carrera en Meteorología, y no, por ejemplo, porque les hayan surgido mejores oportunidades laborales dentro de este campo.


Se señaló que no se consignó adecuadamente la idea de que es sumamente necesario crear un grupo de estudio para analizar posibles salidas a la compleja situación que enfrenta la DNM.

…………………

Dirección Nacional de Aviación Civil e Infraestructura Aeronáutica


A continuación, se habilitaron dos intervenciones con el fin de completar la discusión acerca del funcionamiento y ubicación institucional de la DINACIA.

Se indicó que la Fuerza Aérea tiene por cometido “planificar, conducir y realizar los actos que impone la Defensa Nacional en lo referente al poder aeroespacial”. Al tiempo que el objetivo de un organismo de Aviación Civil debe ser garantizar el transporte seguro y eficiente de pasajeros, carga y correo. El entrenamiento que recibe el personal es entonces diferente. Se utilizó como ejemplo al respecto lo que se calificó de mala gestión del Transporte Aéreo Militar Uruguayo (TAMU). Se recordó que en su momento esta fue la misión más importante de la Fuerza Aérea, para la cual se construyeron y acondicionaron aeropuertos, se compraron aviones e incluso se creó un Grupo Aéreo nuevo. Se asoció el cierre de TAMU a la ocurrencia de algunos accidentes aéreos. Se insistió en que los parámetros de seguridad que se utilizan, la especialización de los pilotos y hasta el equipamiento empeñado en aviación civil y militar son diferentes en una y otra rama de la aviación.


Se reiteró la idea de que la rotación en los cargos de dirección de la DINACIA, –por considerarse destinos militares–, impide la necesaria acumulación de experiencia y capacidad de gestión en estas áreas. Se agregó que incluso la capacitación en el exterior que muchas veces se ofrece a estos jerarcas se desaprovecha cuando cambian de destino en plazos breves.


Se afirmó que al ser oficiales en actividad, los directores de la DINACIA están sujetos, por un lado, al mando del Cte. en Jefe de la Fuerza Aérea, y por otro, como directores de una unidad ejecutora, están subordinados a la dirección del inciso, en este caso, al Ministro de Defensa. Se agregó que esa doble dependencia es inconveniente en tanto la FAU se hace cargo al mismo tiempo de tareas referidas a la aviación civil y militar, que en ocasiones resultan incompatibles, generando tensiones que tienden a resolverse siempre a favor de la aviación militar.


Se estableció que la reciente unificación de la Dirección General de Aviación Civil (organismo netamente regulador) y la Dirección General de Infraestructura Aeronáutica (organismo prestador de servicios aeroportuarios y de navegación aérea) aumenta aún más las probabilidades de que se generen conflictos de intereses, en tanto la misma organización –Fuerza Aérea– cumple funciones de prestación de servicios, y de regulación y control de dicha prestación. Se agregó que ello contraría directamente las disposiciones de OACI y del Comité Ejecutivo Para la Reforma del Estado (CEPRE).


También se cuestionó lo que se entiende como falta de criterios comerciales y de seguridad para llevar adelante la gestión de la aviación civil por parte de la FAU. En lo relativo al aspecto comercial, se llamó la atención acerca de que la aviación civil es un sector donde se recauda y se debe invertir mucho dinero. Se puso como ejemplos la falta de un adecuado nivel de inversiones en el Aeropuerto de Carrasco entre 1948 y 1980, o la falta de planes maestros que guiaran la inversión realizada en el período posterior. Se sostuvo que OACI recomienda que la recaudación de los organismos de aviación civil sea invertida en el mismo sector. Se recordó que en Uruguay ello no sucede, sino que los recursos se han dedicado a otro tipo de compras y gastos dentro del MDN.


Se recordó que según la Agencia Federal de Aviación de los EE.UU. Uruguay no cumple con las normas de seguridad que fija OACI.


Se señaló que la gran mayoría de los países del mundo han optado por encargar la administración de la aviación civil a agencias no militares.


En sentido contrario, se argumentó que los objetivos y cometidos de la Fuerza Aérea no son necesariamente incompatibles con los de la aviación civil.


Se indicó que, durante su existencia, TAMU se rigió por las mismas normas de seguridad que se aplicaban al resto de las aerolíneas. Se agregó que TAMU no dejó de operar como resultado de los accidentes que sufrieron algunas de sus aeronaves, sino por decisión del gobierno del momento que pretendió evitar que compitiera con iniciativas privadas que brindarían servicios similares. Se afirmó que los accidentes aludidos no pueden ser relacionados con dificultades en la gestión de TAMU, o a su dependencia de la Fuerza Aérea, y que, en relación a las horas de vuelo, la cantidad de  accidentes se ubicó dentro de la media internacional. Se recordó además que los controladores aéreos son funcionarios civiles, quienes, normalmente, también están expuestos a cometer errores y producir riesgos o accidentes. 


Se sostuvo que evaluaciones sucesivas de OACI en 2001 y 2004 evidenciaron una mejora en el cumplimiento de normas internacionales de seguridad, que alcanzaban entonces al 92%.


Se recordó que en la reunión pasada se aclaró que la calificación otorgada por la AFA –una agencia nacional de EEUU- data de más de 12 años atrás, y no ha podido ser renovada pues no existen aerolíneas uruguayas que vuelen a EE.UU.


Se insistió en que en su manual guía de 1992 OACI no indica que los organismos de aviación civil nacionales deban ser militares o civiles, sino que muestra un modelo típico de organización.


En relación a la separación de las competencias de regulación y control por un lado, y de prestación de servicios por otro, se recordó que es el Poder Ejecutivo el que fija la política aeronáutica, mientras la DINACIA la ejecuta. Se señaló que la Dirección está sujeta a mecanismos de contralor interno y de contralor general, al igual que cualquier otro órgano de la administración pública sujeto a jerarquía.


Acerca de la utilización de los fondos que recauda DINACIA, se recordó que los mismos son volcados a Rentas Generales, siendo el Estado el que decide dónde se reinvierten. Se agregó además que las inversiones realizadas en aeropuertos son las adecuadas a las necesidades que impone el tránsito aéreo que llega al país. A modo de ejemplo, se indicó que sería poco adecuado construir pistas más largas para aviones que no se prevé aterricen en los aeropuertos nacionales.

…………………….

A continuación se invitó a los participantes a plantear sus observaciones y sugerencias sobre el documento de trabajo de la MTD 3, con el fin de darle un cierre preliminar.

Competencias del MDN


Se indicó que deberían incorporarse explícitamente a la definición de conducción política que según el documento corresponde ejercer al MDN, las tareas de planificación estratégica de la actividad de las FF.AA. y otros organismos del Ministerio, así como la elaboración de los lineamientos en materia de educación militar.


Para el primer párrafo del punto A del documento se propuso la siguiente redacción: “El MDN tiene como atribución y competencia básica la conducción política de aquéllas áreas de la Política de Defensa Nacional…”, esfera que va más allá de lo militar. Para el segundo párrafo, se propuso indicar que “La conducción política incluye la planificación estratégica, la generación de la doctrina de empleo y despliegue de las FF.AA., los lineamientos en educación militar y la implementación misma de la Política de Defensa Militar”.

MDN - Bases conceptuales para su diseño institucional

Áreas de responsabilidad bajo órbita del MDN
Se afirmó que el MDN debería contar específicamente con un área de planificación estratégica, encargada no sólo de la planificación general, sino también de evaluar el desempeño de sus distintos organismos, de forma de asesorar al Ministro. Para cumplir esa función adecuadamente, ella no debería estar sujeta a jerarquía de ningún tipo. 

Se cuestionó que se propusieran “formas ideales de organización” para el MDN, pero sin considerar adecuadamente su realidad actual, y sin contar con evaluaciones más precisas acerca de cómo funcionan sus diferentes servicios. Se argumentó que, en base a ese tipo de razonamiento se está planteando una reestructura que será difícil de llevar a la práctica dadas las importantes restricciones financieras que afectan al Estado uruguayo.

En sentido diferente, se recordó que esta es una instancia propositiva, por lo que debía definirse objetivos ideales de largo plazo que puedan ser conseguidos gradualmente. Se advirtió que de otra forma se corre el riesgo de perpetuar las actuales formas organizativas del MDN y sus respectivas falencias.

Se recomendó tener en cuenta las distinciones entre los conceptos de defensa nacional y defensa militar acuñados en las MTD anteriores, más allá de que en el futuro, y por delegación del Poder Ejecutivo, el MDN se haga cargo de la mayoría de las tareas de la defensa nacional.


Se sugirió también considerar que la reestructura prevista necesariamente va tener que realizarse paulatinamente, a lo largo de un considerable período de tiempo. Durante ese lapso, habrá que hacer un esfuerzo por trasladar a las nuevas áreas, especialmente al ESMADE, los recursos humanos y materiales con los que cuenta la actual estructura, evitando así superposiciones y duplicación de esfuerzos.

Área de Política de Defensa
Se recomendó hablar de “Temas generales de política de defensa militar” y de “Asuntos Internacionales en materia de defensa militar” al hablar de las competencias de esta área.


En sentido contrario, se argumentó que esta área debería atender todos los asuntos políticos relativos a la defensa, de forma de otorgar al Ministro una visión global –no restringida a lo militar– sobre las decisiones que debe tomar.


Se sugirió nombrar a esta área como “área de política y planificación estratégica”.


Se indicó que no es correcto hablar de “políticas” y “doctrinas”, en plural, de las diferentes reparticiones del MDN, en tanto se espera que todas se orienten en base a una política y una doctrina. En cambio sí se podría hablar de que esta área defina los “métodos” o “procedimientos” en base a los cuales deberán trabajar los mencionados organismos.


Se estimó que actualmente el MDN ejerce efectivamente la dirección política del SINOMAPA. Se propuso utilizar la expresión “dirección del SINOMAPA”, que deberá ser ejercida en consonancia con la política general de la República o las decisiones del gobierno de turno.


En base a lo discutido en MTD anteriores, se puso en cuestión si las Misiones de Paz formaban o no parte de la política de Defensa. Se cuestionó también si la dirección política del tema Misiones de Paz no correspondería al Poder Ejecutivo, mientras el MDN y las FF.AA. serían las responsables por su implementación.


Se señaló la necesidad de asignar a esta área competencias en lo referente a la planificación y preparación de actividades de Defensa Civil orientadas a la gestión de emergencias y crisis.


Se sugirió que esta Área debería entender en asuntos internacionales y estratégicos, como forma de aportar al Ministro una fuente de información y análisis alternativa a la que se produzca desde el ESMADE.

Área de Administración General


Se argumentó que, para cumplir con los cometidos que se asignan a su organismo, todo jerarca debe estar habilitado a gestionar los recursos humanos y materiales de que dispone. En este sentido, no sería correcto asignar a un área del MDN la gestión de los RR.HH. de todos los organismos dependientes de mismo. Sería necesario entonces explicar mejor el sentido que se le da en el documento a la palabra “gestión”. 


Se afirmó que asignarle a esta área la responsabilidad por la “Dirección y supervisión de la política sobre el reclutamiento… sistemas de regulación de cuadros, de ascensos y de retiros” podría generar interferencias a la actividad del Estado Mayor de Defensa que se pretende crear. Se estimó que sí correspondería asignarle la supervisión de estas políticas.


Se sugirió agregar como competencia de esta área entender en lo relacionado a contabilidad patrimonial, bienes y archivos relacionados al MDN.


Se argumentó a favor de no encomendar a esta área de la Secretaría de Estado la gestión de distintos recursos de los organismos del MDN, en el entendido de que ella no sería capaz de llevarlas adelante efectivamente, dadas sus restringidas capacidades actuales. Se propuso en cambio asignarle la supervisión y/o control de dicha gestión. Se indicó que, en el caso de los RR.HH. cada departamento de personal dentro de las FF.AA. y otros organismos del MDN debe realizar dicha gestión, en base a los lineamientos que genere la Secretaría de Estado. 


En sentido similar, se planteó hablar de “coordinación” y “supervisión” y no de “dirección”, por parte de esta Áreas, de la política de reclutamiento, sistemas de regulación de cuadros, ascensos y retiros del personal del MDN.


Se propuso asignar al Área de Administración General la “gestión administrativa” de los RR.HH.


En un sentido diferente, se argumentó que actualmente la Oficina Nacional de Servicio Civil impulsa un programa que tiene por objetivo transformar las direcciones y departamentos de RR.HH. de la Administración Central en verdaderas unidades de gestión de estos recursos, y no sólo de controles formales y asiento de información administrativa.


Se afirmó que la Secretaría de Estado no debería establecer directamente los indicadores de gestión de cada unidad ejecutora del MDN, sino aprobar los que elaboren las oficinas de planeamiento y presupuesto de cada U.E., en colaboración con la OPP de Presidencia. En este esquema, la Secretaría de Estado también debería llamar a responsabilidad ante incumplimientos en las metas fijadas.


Se recordó que actualmente la responsabilidad por la elaboración de dichos indicadores recae sobre las U.E. La OPP juega un rol asesor en esa tarea, y cuando encuentra deficiencias en los mismos, envía  recomendaciones a las U.E. que la mayor parte de las veces no son atendidas. Se agregó además que nada impide al MDN asumir la elaboración de indicadores propios, con independencia de los que se elevan a la OPP.


Se argumentó a favor de que la Secretaría de Estado tenga un papel activo y directo en el establecimiento de los indicadores de gestión, trabajando en coordinación con las diferentes U.E. Se señaló que la OPP debe atender la gestión del conjunto del aparato estatal, por lo que difícilmente pueda dedicarse a construir indicadores específicos, útiles y adecuados a la materia en que actúa cada U.E. Se señaló además la inconveniencia de que esa elaboración quede librada a las OPP de cada Fuerza o U.E. del Ministerio, en tanto no es recomendable que quien ejecuta una función sea también el encargado de fijar los parámetros con los cuales se lo evaluará. De acuerdo con esto, se hizo énfasis en que la potestad de fijar metas e indicadores de gestión es clave para que desde la Secretaría de Estado del MDN efectivamente se realice la conducción política de las FF.AA., principio consensuado en MTD anteriores.


Se agregó también que la Secretaría de Estado debe ejercer las tareas de dirección, gestión y supervisión que se le asignan en el documento de trabajo (versión 16/08/06) a las Áreas de Política y de Administración General. Ello resulta central para el logro efectivo de la mencionada  conducción política de la defensa en general y de las FF.AA. en particular. Se advirtió también que el hecho de que dicha Secretaría de Estado no tenga aún las capacidades necesarias para ejercerlas no debe ser utilizado como argumento para evitar que se le asignen, porque de esa forma, el MDN se quedaría anclado en su estructura actual.

Se recomendó que los cometidos de planificación, gestión y control del presupuesto, así como establecimiento y control de indicadores de gestión, queden a cargo de una Dirección Financiero Contable, compuesta a su vez de un área de Contabilidad Presupuestal y un área de Contabilidad Patrimonial, todas dentro del Área de Administración General.

Se afirmó que la elaboración de una política de RR.HH. del MDN deberá definirse a nivel ministerial. Se agregó que esta función debería asignarse a un área ministerial en concreto. 

Se propuso hablar de “administración o dirección” de los RR.HH. –incluyendo a las políticas sobre el reclutamiento de personal civil y militar, regulación de cuadros, de ascensos y retiros– que se encargaría a una Dirección de RR.HH. dentro de esta área de la Secretaría de Estado.


Se afirmó que el Área de Administración General debería ejercer una función de dirección y supervisión, esto es, de superintendencia general en relación a las políticas de reclutamiento de personal. Eso implica dictar las normas que regulan los ingresos, y vigilar luego su cumplimiento en todas las unidades y organismos del MDN, atendiendo por ejemplo los reclamos o impugnaciones que al respecto puedan existir. No se trataría entonces de realizar directamente la “gestión cotidiana” de todos los asuntos relacionados al personal del MDN.


Se advirtió que si la asignación de vacantes, –por ejemplo en unidades del Ejército–, pasara a depender de un ámbito central en la Secretaría de Estado, en aras de una mayor capacidad de supervisión y dirección, se correría el riesgo de volverla excesivamente lenta, afectando así la eficacia del servicio. Se agregó además que, por los mismos motivos, en algunos casos puede resultar desaconsejable llevar adelante una política demasiado estricta de ingreso por concurso a distintas especialidades en servicios del MDN. Esa falta de flexibilidad tampoco sería compatible con algunas modalidades de selección y reclutamiento de personal que se utilizan tradicionalmente en unidades del Ejército y/o en Sanidad Militar.


 En relación a los indicadores de gestión, se afirmó que los mismos deben ser generados desde las U.E., porque son las que conocen mejor el plano operativo. Pero corresponde a la Secretaría de Estado su verificación y aprobación. Los mismos deberán “subir y bajar” de un nivel a otro hasta que la Secretaría los valide. A su tiempo, también la OPP revisará dichos indicadores. Se agregó que se debe aprender y ganar experiencia en la construcción de indicadores cada vez más útiles y precisos. Se señaló que el Poder Legislativo no cuenta con capacidades técnicas para analizar y juzgar con ese nivel de detalle los anexos de cada proyecto de Ley de Presupuesto.

Se indicó la necesidad de asignar explícitamente al Área Administración General la responsabilidad por la política de reclutamiento, regulación de cuadros y ascensos de las fuerzas de reserva. Esto como forma de remarcar la importancia que se debe otorgar a dichas fuerzas, y en contraposición al “descuido histórico” al que han sido sometidas desde el MDN. 


Se señaló que actualmente, dentro de la Dirección  General de Secretaría existe la Dirección General de Recursos Financieros, de la que dependen la Dirección Financiero-Contable, la Dirección de Planeamiento y Presupuesto, y la Dirección de Contabilidad. También en la Dirección General de Secretaría se encuentra la Dirección General de RR.HH., dentro de la cual deberían incluirse las Direcciones de Personal Militar y Personal Civil. Se argumentó a favor de que estas tres Direcciones Generales – de Secretaría, de RR.HH. y de Recursos Financieros– se encuentren en la misma línea jerárquica, y trabajen directamente en contacto con el Ministro y/o el Subsecretario.

Estado Mayor de la Defensa

Se afirmó que el ESMADE no debería atender la planificación logística de todos los RR.HH. y materiales de las FF.AA., sino especializarse en temas como armamento, transporte y equipo pesado.

Se recordó que por ejemplo para la compra de insumos comunes a otras áreas del Estado podría aprovecharse los organismos y sistemas unificados de compras públicas que ya están funcionando.

Se indicó que la adquisición de bienes y la contratación de servicios por montos significativos deberían ser realizadas por una única unidad a nivel de la Secretaría de Estado.


Se propuso que al ESMADE debería corresponder el “Asesoramiento, planificación, coordinación y supervisión de las actividades que cumplen las FF.AA. en el marco de la política de defensa militar”.


Se argumentó que, en tanto la función primaria del MDN debe ser generar y mantener capacidades militares para enfrentar agresiones bélicas, su planificación presupuestal debe estar centrada en estas actividades. Por lo tanto, ella debería ser llevada adelante esencialmente desde el ESMADE, donde estarían instaladas las mayores capacidades de planificación de la actividad bélica. Coherentemente con esta definición, el Área de Administración General debería dedicarse básicamente a controlar que se cumplan los lineamientos de presupuesto que el ESMADE defina y el Ministro apruebe y eleve al Parlamento a través del proyecto de Ley de Presupuesto. En el mismo sentido, también la construcción de indicadores de gestión, que actualmente realiza cada Fuerza, debería ser ejecutada por el ESMADE. Si el trabajo del MDN se dividiera en dos grandes áreas: administrativa y operativa, el ESMADE debería ser el centro de ésta última.


En sentido contrario, se sostuvo que la planificación presupuestaria es una función netamente administrativa, que por lo tanto debe ser asignada al Área de Administración General, y no en el ESMADE.


Desde una posición similar se señaló que es necesario diferenciar la planificación presupuestal de la planificación de las actividades de preparación de las FF.AA. Se agregó que la planificación presupuestal en general debe ser cometido del Área de Administración General, porque el MDN no sólo atiende la actividad de las FF.AA., sino de muchos otros servicios que no pueden quedar, en este sentido, bajo la órbita del ESMADE. 

Se recomendó que existiera dentro del ESMADE un área específica de coordinación de los sistemas de comando y control, comunicaciones e información para las tres FF.AA. 

Se reiteró la importancia de contar con medios tecnológicos que hagan posible establecer dicho sistema de mando y control, y se argumentó a favor de consignarlo explícitamente en la futura Ley de Defensa. Se indicó que tal sistema tecnológico debe ser confiable, sobreviviente, flexible, y favorecer la interoperatividad entre las FF.AA.


Se propuso sustituir el término “reglas de empeñamiento” por otro menos técnico y accesible al público no especializado en temas militares.


Se recordó que las “reglas de empeñamiento” para cada misión de paz son definidas por Naciones Unidas, y nuestro país sólo puede adherir o no adherir a las mismas. Los contingentes nacionales sólo pueden pretender interpretar de determinada forma esas reglas, a partir de su doctrina y su cultura, aunque no redefinirlas.


Se argumentó a favor de encomendar al ESMADE la coordinación y supervisión de acciones conjuntas en general, sin restringirlas a operaciones en el marco de misiones de paz.


En sentido similar, se propuso que el ESMADE tenga a su cargo también la planificación de estas operaciones.


Se solicitó aclarar mejor de quién dependerían los comandos conjuntos que se crearen.


Al respecto, se señaló que tales comandos conjuntos dependerían del Mando Superior como lo define la Constitución: Presidente de la República actuando con el Ministro de Defensa Nacional o con el Consejo de Ministros. 


Se argumentó a favor de pensar en el ESMADE como un organismo asesor del MDN, que trabajaría para promover “la conjuntez” a nivel de la preparación de las Fuerzas, en materia de logística –en todos sus aspectos-, de cuestiones funcionales, de educación, instrucción y entrenamiento. El ESMADE entonces no tendría funciones de mando de fuerzas militares. Por el contrario, en caso de conflicto, el Mando Superior definiría un teatro de operaciones, y nombraría un Cte. al que asignaría las fuerzas necesarias. Ese Cte. podría contar con un Estado Mayor Conjunto que lo asesorara, creado también para cada teatro de operaciones.


Se señaló que tradicionalmente cuando se habla de Estado Mayor, se hace referencia a un organismo asesor, que planifica, coordina, controla y supervisa, pero no integra la cadena de mando. Ese organismo se compone usualmente de cuatro direcciones o departamentos básicos: personal, inteligencia, operaciones y logística. Se aclaró que “operaciones” incluye la educación y entrenamiento del personal militar.


Se advirtió que no estaba quedando suficientemente claro los límites y competencias de las Áreas de Política y Administración General en relación a las del ESMADE. Se solicitó aclarar mejor cuáles serían las funciones concretas a cargo del ESMADE.


Se estimó que las áreas de la Secretaría de Estado deberían estar en permanente interacción con el ESMADE, para hacerse cargo en conjunto de la formulación e implementación de las políticas. Se destacó que la planificación es una actividad eminentemente política, pero como tiene consecuencias y efectos en el plano operativo, tiene que llevarse adelante en interacción con el ESMADE, aunque no delegarse a este. Se indicó que en el Ministerio del Interior, los equipos técnicos del Ministro y la Secretaría de Estado realizan la planificación presupuestal trabajando junto al Estado Mayor. 


Se abogó por definir una cadena de mando clara y lo más corta posible, en tanto ello permitiría también mejorar la eficacia de los sistemas de mando y control, a favor del Mando Superior de las FF.AA. 

Se indicó que será necesario utilizar criterios de racionalidad y eficiencia en el uso de los recursos para evaluar qué aspectos del funcionamiento y preparación de las FF.AA. tendrán que ser dirigidos desde ámbitos conjuntos.

Se sostuvo que la responsabilidad del liderazgo político va decayendo desde un máximo en los niveles estratégico político y estratégico militar, –cuyas decisiones se toman en el ámbito ministerial– hasta un mínimo en el nivel práctico-operativo. Ello debería reflejarse en su injerencia en la elaboración de la doctrina de empleo de las FF.AA.

En sentido similar, se enfatizó la importancia de que el liderazgo político preste especial atención y supervise las reglas de enfrentamiento. Se resaltó que ellas regulan el comportamiento del personal militar en situaciones de conflicto pero también en operaciones de carácter civil.  

Se propuso que el SINOMAPA dependa del ESMADE y que su dirección sea rotativa entre las tres Fuerzas.

Se afirmó que al mencionar al SINOMAPA debería hacerse alusión explícita al Ministerio de Interior y a la posibilidad de que funcionarios policiales participen en Misiones de Paz.

En sentido diferente, se recordó que la organización actual del SINOMAPA ya contempla la participación en la Junta Nacional de Apoyo a las Misiones de Paz del Ministro del Interior, o de un delegado por él designado.

Se argumentó que este organismo no debería figurar como parte permanente del Área de Política de Defensa, pues ello implicaría otorgar a la participación en misiones de paz un status de función permanente del MDN, lo cual sería incorrecto. 

Se indicó que el ESMADE debería encargarse de la “dirección, coordinación y supervisión estratégica, táctica y operativa de los servicios de inteligencia de cada una de las FF.AA.”. Sería entonces el ESMADE el que articule el sistema de inteligencia militar con el resto del sistema de inteligencia y con el Coordinador que está en la órbita de Presidencia.

Se planteó la necesidad de discutir si la DINACIE sería incorporada al ESMADE pasando a conformar su “Departamento de Inteligencia”, o si seguiría existiendo como organismo directamente subordinado al Ministro. Se sugirió que sería mejor adoptar la primera opción.

En sentido diferente, se señaló que no sería conveniente ahondar en estas MTD en definiciones más extensas sobre inteligencia, si se espera que el año que viene se discuta la creación de la Ley de Inteligencia Nacional.

Se resaltó que la actividad de inteligencia militar incluye también la contrainteligencia.

Se advirtió sobre la necesidad de cuidar que los controles que se establezcan sobre los organismos de inteligencia no afecten negativamente su eficacia. En este sentido, se indicó que instrumentar controles desde el ESMADE al nivel táctico-operativo de los diferentes servicios podría resultar excesivo.


Se propuso postergar la creación del ESMADE hasta tanto no se haya formado a los funcionarios que vayan a desempeñar tareas allí. Se argumentó que de lo contrario podría generarse un nuevo “escalón burocrático” entre el Ministro y las FF.AA., haciendo más ineficiente la aplicación de las decisiones desde el nivel político.


En sentido contrario se argumentó que hay que acelerar la transformación hacia un esquema de Fuerzas con real capacidad de acción conjunta. Se señaló que actualmente las tres Fuerzas ya están en condiciones de aportar oficiales que trabajen desde el ESMADE persiguiendo ese objetivo, y se cuenta además con la experiencia del actual ESMACO. Se reiteró que dilatar el tránsito hacia ese camino sería un gran error.



Área de Servicios Sociales

Acerca de los servicios de sanidad de las FF.AA., se estimó conveniente distinguir y separar lo que debería ser el servicio de sanidad que atienda al personal combatiente, –que no puede catalogarse como “servicio social”–, de los servicios de salud que se brindan actualmente a todo el personal del “escalafón K” y sus familias. Se indicó que el personal combatiente debe contar con un servicio adecuado a las condiciones específicas de desarrollo de su profesión.


En este sentido, se destacó por ejemplo que existe un gabinete de medicina aeronáutica, único en el país, que no sólo atiende al personal de la Fuerza Aérea. Se argumentó que ese tipo de distinción permitiría dejar en evidencia cuáles son las necesidades concretas del personal combatiente de las distintas Fuerzas, y así atenderlas mejor.


Se señaló que las FF.AA. tienen “su propio sistema nacional de salud”, conformando un subsistema al interior del sistema púlbico. El mismo está integrado por los servicios de salud de cada una de las Fuerzas, así como por el Hospital Central de las FF.AA. y otro importante grupo de organismos. Todos ellos dependen de la Dirección Nacional de Sanidad de las FF.AA.


Se señaló que en un futuro deberá definirse la situación de los civiles no equiparados que trabajan en el MDN en relación a su posibilidad de acceso a la asistencia de la D.N.S.FF.AA. 


Se indicó que todos los problemas relativos a acceso a la cobertura asistencial por parte del personal y sus familias debería ser resuelto a través de un seguro de salud.


Se recordó que el documento de trabajo no hace mención a los distintos componentes de la Dirección General de los Servicios de las FF.AA.: Servicio de Vivienda, Servicios de Tutela Social, y Servicio de Retiros y Pensiones Militares. 

Política de Recursos Humanos del MDN


Tomando como modelo el Ministerio de Defensa francés, se sugirió la creación de un Colegio de Oficiales de las tres FF.AA., que se encargue de formar personal militar y así facilitar la dirección y acción conjunta de las FF.AA. Ello permitiría consolidar y profundizar los esfuerzos que se vienen produciendo en este sentido desde las FF.AA.


Se informó que ya existen iniciativas de este tipo, como por ejemplo el módulo conjunto del Curso de Capacitación para Oficiales Superiores de las FF.AA., del que participan todos los oficiales que ascienden al grado de Coronel o Capitán de Navío cada año.


Se indicó que en todas las áreas del Ministerio deberá haber una adecuada interrelación de trabajo entre personal militar y civil, de forma de alcanzar un buen nivel de gestión. Señalando el Área de Administración General, se argumentó que no puede trazarse una línea clara entre aquellos puestos que requieren para su desempeño capacidades civiles, y otros netamente militares, sino que se exigen en todos ellos la colaboración y coordinación de ambos tipos de capacidades. Se sugirió entonces que en cada nivel de la administración del MDN donde sea necesario existan oficiales de las Fuerzas que actúen como enlaces, aportando su conocimiento técnico – profesional de forma de mejorar las decisiones que allí se tomen, y de poder comunicarlas eficientemente a las Fuerzas para que sean cumplidas.

Se sostuvo que debe dedicarse especial atención y asignarse importancia prioritaria a los sistemas de educación y entrenamiento del personal militar, pilar de la eficacia de las FF.AA. 

Servicios no militares del MDN


Se cuestionó la categoría “no militar”, por entenderse que muchas veces, en tiempos de conflicto, muchos –sino todos– los servicios u organismos no militares podrían tener aplicaciones o usos militares.


Se reiteró la mención a la conveniencia de usar como criterio para definir si determinado organismo debe estar en la órbita del MDN, en qué medida sus funciones son necesarias para la preparación y ejecución de las actividades de defensa militar.

Dirección Nacional de Meteorología


Se recordó que se ponía a disposición de la mesa coordinadora de esta MTD un documento en el cual los trabajadores de la DNM expresaban propuestas sobre el funcionamiento de este servicio y la conveniencia de sacarlo de la órbita del MDN.


Se indicó que, en base a las recomendaciones de la Organización Meteorológica Mundial –de la cual el país es miembro–, sería conveniente trasladar la DNM a la órbita del MTOP, unificándola a los actuales servicios hidrológicos y meteorológicos.


Se señaló que resulta un grave problema a resolver la enorme dispersión y falta de interacción entre las diversas redes, estaciones y servicios meteorológicos que funcionan en distintos Ministerios, servicios universitarios e institutos de investigación.


Se propuso discutir acerca de la conveniencia de otorgar a la MDN el monopolio de la capacidad de establecer alertas meteorológicas.

Marina Mercante

Se señaló la necesidad de discutir la organización y competencias de los organismos de regulación y control de la actividad de marina mercante, funciones que actualmente están asignadas a la Prefectura Nacional Naval y al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.

Se aclaró que el MTOP fija las políticas que luego la PNN ejecuta e implementa.

DINACIE


Se solicitó discutir por qué se catalogó a la DINACIE como “servicio no militar”, en tanto se entiende que la inteligencia es una actividad fundamental para la defensa militar.


Se argumentó que, según los cometidos que le fueron originalmente asignados, la DINACIE debería realizar inteligencia de Estado, y no  inteligencia de apoyo a las actividades militares de defensa. Por eso corresponde catalogarla como un servicio no militar y cuestionar su actual ubicación institucional.

Otros

Se sostuvo que debería limitarse los ámbitos de acción de los organismos de inteligencia militar, especialmente en el ámbito interno.

En sentido contrario, se argumentó que no hay que restringir su actividad, sino asegurar que el poder político tenga control sobre cómo funcionan y qué actividades realizan.

Se agregó además que la distinción entre “ámbito interno” y “ámbito externo” es difícil de sostener. Se señaló que cualquier unidad o grupo militar está continuamente relevando información necesaria para llevar a cabo las tareas que se le asignan. Se mencionó, por ejemplo, la necesidad de contar con información adecuada sobre terrenos, rutas de acceso, etc., para las unidades que colaboran con la gestión de crisis o catástrofes, dentro del Sistema Nacional de Emergencias.

Se indicó que los organismos de inteligencia que actúen en la órbita del MDN deberían dedicarse exclusivamente a producir inteligencia necesaria para la preparación y realización de los actos militares que requiera la defensa nacional.

Siendo las 13:10 hrs, se cierra la sesión invitando a los participantes a la una reunión extraordinaria de la MTD 3, a realizarse el jueves 24 de agosto.

�Julián: no sé si al final colgaron el documento que me pasó Reyes. Vos ves qué hacer con este párrafo.





